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PARTE OFICIAL
Residenc ia del  c onsej o de minist r os

Re1ñ^kel Rey Don Alfonso XIIÍ (q- D. g.), S. M. la 
‘na Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

en » ClPe Asturias e Infantes, continúán sin novedad 
¿u .^portante salud, • 

l  .e ^al beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real familia.

K ■ . (Gaceta 25 marzo 1920).

<__ SECCION PRIMERA
minist er io de l aIober nac ion

REAL ORDEN CIRCULAR
}a V?r C1 Ministerio de Fomento se comunica a este de 
sigüiebernación, con fecha 4 del actual, la Real orden 

Hea^XCmo’ ^r‘: Caducado el plazo concedido por la 
de es,e Ministerio, publicada en la Gacsífl 

^sadriíi^e 4 de febrero último, sobre uso de permi- 
0 n co9cedidos a Compañías nacidnales o extranjeras, 
qurartlcu*ares> Y de conformidad con las atribuciones 
45 va eSle PePar,amento confieremios artículos 42, 43, 
v ípZ LesPccialmente el 46 del Real decreto de a5 de no
mbre de 1919,

•nter c* ^ey (q* 8*) se ha servido disponerse 
pjj^se de V. E. la necesidad de que se dé fiel cum-

al artículo 4.0 de la citada Real orden, no 
Üojg'^endose el vuelo de las aeronaves civiles, espa- 
apt s 0 extranjeras que no presenten los certificados o 
tho^1280'0068 firmadas por el Director general de Co- 
dor Cl°» industria y Trabajo, exceptuándose los avia
dos S COmP.rendidos en los diferentes traslados remiti- 

a ese Ministerio en el mes pasado.

También procede, para la mejor organización .de la 
navegación aérea, que por los representantes de ese 
Departamento se manifieste a los dueños de los campos 
de aviación no autorizados por este • Ministerio la pro
hibición de seguir disfrutando su uso;"

Asimismo es deseo dé S. M. se exprese a V. E. la 
satisfacción con que este Ministerio ve el cumplimiento 
que las Autoridades dependientes de V. E. den a to
dos los preceptos relacionados con la Aerostación y 
Aviación Nacional.» . ____

De Real orden lo traslado a V. S. para su conoci
miento y efectos interesador. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 20 de marzo de 1920.— P. AM 
Wais. — Señores Director general de Seguridad y 
Gobernadores civiles de todas las provincias, menos 
Madrid.

(Gaceta. 24 marzo 1920).

SECCION SEGUNDA
80BIEBK0 CIVIL DE U FSOVINCU DE EiEAiOEA

Buscas.— Circular.
El día 22 del actual desapareció de su domicilio 

.conyugal el vecino de Oseja, Sebastián Aznar Gran, 
de las siguientes señas: edad 5o años, viste chaqueta dé 
pana negra, pantalói y chaleco de igual clase vieja, 
calza albarcas de goma, calcetíHés blancos, camisa obs
cura,casi negra, bufanda color rojo; particulares, cojo 
del pie izquierdo:

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil de esta 
provincia, practiquen gestiones en averiguación del pa
radero del mismo, dando cuenta a la Alcaldía de Oseja, 
caso de ser habido.

Zaragoza, 26 de marzo de 1920.
El Gobernador,

El  Ma r q u é s d e  Al g a r a  d e  Gr e s
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SECCIÓN QUINTA

COMANDANCIA DE CARABINEROS DE MADRID
D. Celestino Ruiz Urbina, Teniente Coronel, primer 

jete de la Comandancia de Carabineros de Madrid; 
Hago saber: Que debiendo procederse al arriendo de 

una casa-cuartel, que reúna las debidas condiciones 
para alojar en ella al personal de esta Comandancia 
destacado en Zaragoza, por el alquiler anual de 3.5oo 
fíeselas, se hace publico por el presente, a fin de que 
os propietarios de edificios o sus apoderados legalmente 

en la expresada capital que lo deseen, puedan presentar 

sus proposiciones por escrito en el plazo de veinte d^s. 
a contar desde la fecha en que aparezca inserto el pj 
sente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  le la provine!' , 
en el cuartel que hoy se ocupa en dicho P^nto, ca l ¡ 
del Portillo, número 120 duplicado, residencia del te
niente de la sección; en la inteligencia de que se acep* 
tara la que reúna condiciones más ventajosas, d , 
echándose las demás y siendo de cuenta del dueño de 
finca que se arriende los gastos que ocasione la insC ' 
ción del presente anuncio y papel sellado enjlu® s 
extienda el contrato, el cual será por un plazo de tr 
años prorrogables por la tácita de año en ano p 
otros tres. ,

Madrid, 24 de marzo de 1920.—Celestino Ruiz. ;

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Eb TA DO demostrativo de lae enfermedades infectocontagiosa-s gue han atacado a lo* animales do^stico* 

en esta provincia de Zaragoza durante el mes de forero de 1920.

ENFERMEDAD

Carbunco bacteridiano. .
Id.....................................
Id............................... ..

Perineumonia contagiosa 
Tuberculosis....................... 
Viruela.................... ............

Id.......................................
Durina................ . .. ..

Id. .................................
Id.......................................

Peste porcina.............. .
Cislicercosis.......... . .. . .
Sarna .... ............■:..............

72
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Capital ... 
Id  
Id. ...........

Utebo............ ..............
Capital .............. ... .

Id.............. ................
Borja ...................
Caspe ..................

Gallur ......................
Mequinenza ..........
Egea de los C.............
Tres . .. । ...............

La Almunia......
Capital................ Dos............................... Equina .............

Id..............
Porcina............

Id.' .......... ..
Caprina..........

F. t ,

Dos...............................
Id......................... Dos ............................   •

Capital........ . .. ... .
Ateca.......... .......... Dos ............................

Sutrin.» . , .
32»

252 
1 
í
2

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 
Pabilo F. Coderque.

ba iinRía v a

FiBRICl «HITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
Anuncio.

Debiendo celebrarse concurso para la venta de los 
aprovechamientos que resulten de la limpieza y mol- 
turación de trigos en este Establecimiento durante el 
primer trimestre del año 1920-21, excepto aquellos 
que por falta absoluta de locales se enajenen directa
mente antes de la fecha del concurso, se hace presente 
a los que deseen tomar parte en la licitación, que el 
acto tendrá lugar el día 9 del mes de abril y hora de 
las once, en esta Fábrica militar, sita en el barrio de 
Casa Blanca, ante Tribunal presidido por el Director 
del Establecimiento, y que los pliegos de condiciones y 
muestras a que en los mismos se alude, se hallarán de

manifiesto en la referida Fábrica todos los días labo 
bles desde esta fecha y hora de las nueve a las trece.

Los aprovechamientos objeto del concurso son 
conocidos en la localidad con ios nombres de cabez 
la, menudilio, salvado, tástara y aechaduras. c0

Las cantidades que han de venderse se calculan 
mil quintales métricos de cabezuela; mil ocbocien 
quintales métricos de menudilio; trescientos 
métricos de salvado; doscientos cincuenta quint je 
métricos de tástara y doscientos quintales métricos 
aechaduras, de cuyas cantidades habrían de deducir|e’ 
según se ha hecho constar, las que por falta de loca 
hayan de enajenarse antes de la fecha del concurso.

Para tomar parteen el mismo, los licitadores acó 
pañarán a sus respectivas - proposiciones el res£U£aia 
que justifique haber impuesto en metálico y en la ’

M.C.D. 2022
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Establecimiento la suma equivalente al cinco por
0 del importe de sus ofertas, calculado el quintal 

iectr^° de cabezuela, menudillo, salvado, tástara y 
tiricr UraS 3 *OS Prec’os de veintiocho pesetas, veinti-

Pesetas cincuenta céntimos, veinticinco pesetas, 
És¿IClnco pesetas, y diez pesetas, respectivamente. 
^adS Prec'os se fijan solamente al objeto de que los li- 
t¡a Ores puedan hacer el cálculo de la referida garan- 
o|( en su consecuencia, la correspondiente a cada 
j*9 aceptada tendrá que ser aumentada o disminuí- 
i>orinlu caso. una vez que el concursó sea aprobado 
%a Superioridad.
^¿■C°ncur-S.° se ce*ebrará con arreglo a la ley de 
caj.'^^^ción.y Contabilidad de la Hacienda públi- 
% ' ' de ,Íufi° de 1911 (C. L. núm. 128) y regla
do j bara la Contratación administrativa en el Ra- 

^Uerra, aprobado por Real orden circular de 6 
^8osto de 1909 (C. L. núm. iSy).

i] proposiciones se extenderán en papel sellado de 
icón ase’ aj,ustándose en lo esencial al modelo inserto 

lnUac.*dn, Y deberán ser acompañadas de los do- 
que acrediten la personalidad del firmante, 

H^ardo del depósito de la garantía aludida y el últi- 
de ’a contribución industrial que correspon1- 

^ante Cer, se^^n concepto en que comparezca el 
¿a^Íudicará provisionalmente el servicio a quien 

‘tibi'13^ k. ProPosición más ventajosa a juicio del 
nal y ajustada a las condiciones del concurso.

^trih^6 *aS Proposiciones declaradas admisible por 
iq0(j J^l resultasen dos o más iguales, en el mismo 
^ilan6 ^Oncurso se verificará licitación por pujas a 

dorante el término de quince minutos entre 
Ü^tores de aquellas proposiciones, y si terminado 
^edin । 0 subsistiese la igualdad, se decidirá por 

Cu-d? sorteo la adjudicación del servicio.
^co - el adÍudicatario no cumpliese las condicio- 
tlreJ^'Snadas en los pliegos respectivos, se anulará 

ate 3 costa del mismo adjudicatario. Los efectos 
'le * . declaración serán los que se expresan en la ley 

tnistración y Contabilidad de la Hacienda 
antes citada.

8Und0 §0Za a 23 de marzo de 1920.— El Director, Se- 
d*rmiento.

D p Modelo de proposición.
en ' V domiciliado en.y con residen- 

provincia de...... calle........ número....... . 
esta de Tnuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

aProvecLProYinc,a lecha...... del...... para la venta de 
^ción j m?entos procedentes de la limpieza y moltu- 

• ^ism C tr’80s y de los pliegos de condiciones a que en 
a 1 se álüd^ se compromete y obliga, con suje- 

^Plinv8 c^ausulas de los mismos y su más exacto 
* Precio a110’ a adquirir......quintales métricos de.......  
^¡ntai dcy-* pesetas  céntimos (en letra) cada 
¡Fientc í^trico, acompañando la cédula personal co- 
F'ti eo ae clase, expedida en..... (y el poder nota- 
’^Ustri U| CaS°) el último recibo de la contribución 
^Pto q116 le corresponde satisfacer, según el con- 

en qbe comparece.

(Fecha, firma y rúbrica).

. SECCIÓN SEXTA
A |Os Calatayud. . ; i 

i^ría e ect°s legales se hallará expuesto en esta se- 
^ajes ^.^mino de quince días, el padrón de.ca* 

*920-21 ° de esta población, formado para el año

22 de marzo de 1920.—El Alcalde, José

Ibdes.
Hasta el día i5 de abril próximo, todo vecino y ha

cendado forastero presentará en la secretaría de este 
Ayuntamiento sus declarar-iones juradas]de las utilida
des que tengan en este término municipal con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, a fin de formar los repartos generales del pró
ximo ejercicio de 1920-21; advirtiendo que el que no 
lo verifique en el plazo antes indicado incurrirá y se le 
impondrá la penalidad que dicho Real decreto esta
blece. '

Ibdes, 22 de marzo de 1920.—El Alcalde, José Gua- 
jardo.

La Almunia.
El día 29 del actual y hora de las once de su maña

na, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la subasta 
para el arriendo del arbitrio de licencias de venta en la 
vía pública durante el ano 1920-21, bajo el tipo en al
za de quinientas setenta pesetas; y el día 19 del próxi
mo abril la del arbitrio del macelo para igual año 
1920-21, por el tipo en alza de once mil pesetas.

Los respectivos pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento.

La Almunia, 19 de marzo de 1920.—El Alcalde, 
José Lázaro. ., ,

Pozuel de Ariza.
Formado por la Junta general de repartos de este 

pueblo, el repartimiento géneral que determina el Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918, para el año pró
ximo de 1920 21, queda expuesto al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, con el fin de oir reclamaciones.

Pozuel de Ariza, 25 de marzo de 1920.—El Alcalde, 
Daniel Magaña.

SÍECÚiON SEPTIMA

Ad^llNISTRACBGN DE JUSTICIA
Citaciones y emplazamientos en materia 

criminal.
Baj9 los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa- 
reican el día que se les señala o dentro del término que se 
les Jija, a contar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico ofcial, con arreglo a los artículos 187 
de la ley de Rnjuidamiento Criminal, 386 del Códiao de 
Justicia Militar g 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.
SANCHEZ, Antonio; de cuarenta a cuarenta y cin

co años de edad, vendedor ambulante de chorizos ex
tremeños; comparecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, para declarar en sumario que ins
truyo sobre robo en la fonda de la estación de Utrillas.

^c^nlaltoriíMi.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el piase que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este Periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan « 
ta busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos < 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Rnjuidamiento criminal. 66 
del Código de Justida Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
ALONSO VELASCO, Félix; de veintisiete anos, 

hijo de Pablo y Eusebia, soltero, natural de Alcazarén, 
vecino de Zaragoza, mecánico, cuyo paradero se igno
ra; comparecerá, ante el Juzgado de instrucción del 
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distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto de llevar a 
efecto la prisión decretada en causa que se le sigue por 
estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belehite.
D. Miguel Carazóhy de la Rosa, Juez de instrucción 

del partido de Belehite;
1 Hago saber: Que en expediente para la exacción de 

la multa impuesta a Manuel Calvete Cerra, por pas
teleo abusivo, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por tercera vez, sin sujeción a tipo, la cual 
tfendrá lugar simultáneamente en este Juzgado y en el 
municipal de Codo, el día trece de abril próximo, 
hora de las doce, de la finca siguiente:

Mitad de una casa, sita en el pueblo de Codo, calle 
dé la, Molineia, número nueve; linda por derecha José 
María Marín, izquierda Jhana Millán y espalda vía 
pública: tasada en mil doscientas diez pesetas.

Para tomar parte en la subasta habrá de depositar 
el licitador el diez por ciénto del tipo de tasación," en 
la mesa judicial o establecimiento destinado al efecto1, 
advirtiéndose que se carece de título.

Dado en Belehite, a diez y seis de marzo de mil no
vecientos veinte.—Miguel Carazony.—D. S.O., Alber
to Sebastián.

Belehite. •
D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de instrucción 

del partido de Belehite;
_Hago saber: Que §n expediente para exacción dé 
multa impuesta a Joaquín Arto, por pastoreo abu
sivo, he acordado sacar a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en el municipal de Codo, 
el día catorce de abril, hora de las once, de la finca 
siguiente*

Mitad de una casa, sita en el pueblo de Codo, calle 
de la Balsa, número diéz y ocho? linda por derecha 
Manuel Gargalio, izquierda Agueda Millán y espalda 
calle del Arrabal: valorada en mil trescientas cincuenta 
pesetas.

Para tomar parte en la subasta habra' de depositar en 
la mesa judicial o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasación, advirtiendo que se 
carece de título.

Dado en Belehite, a diéz y siete de marzo de mil 
novecientos veinte.—Miguel Carazony.—D. S. O., Al
berto Sebastián.

Calateyud.
D. José Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez de 

instrucción de esta ciudad ;y su partido;
Por el presente edicto se cita llama y emplaza a 

Santiago Jus Gracia, vecino de Brea, de treinta y cin
co años, el cual viste traje de pana color café, gorra, y 
es de estatura baja y con bigote, cuyo paradero se ig
nora; a-fin deque dentro del término de diez días, a 
contar desde la inserción dei presente en la Gacela de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  dé la provincia, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declara
ción sobre los cargos que le resultan en el sumario que 
instruyo sobre lesiones.
8Á1 propio tiempo ruego y encargo a todas las autori

dades y agentes de la Policía judicial de la Nación, 
procedan a la busca y captura del. expresado sujeto, 
pqniépdole a disposiciQn.de este Juzgado en la cárcel 
del partido, por tener decretada su detención en el su
mario de que antes se hace mérito.

Dado en Calatayud, a veintidós de marzo del mil 
novecientos veinte —José Enríquez de Salamanca.— 
D. S. O., Pascual Burillo.

, z Calataynd. . je
D. José Enríquez de Salamanca y Danvila, 

instrucción de esta ciudad y su partido; . aa
Por el presente edicto, se cita, llama y emp 

José Gaspar Martínez, de ignorado paradero, l1c a 
y ocho años de edad, bajo, grueso, y viste traje i!e^aD. 
y alpargatas blancas y tiene un diente roto.en la 
díbula inferior, a fin de que dentro, del término 
días, a contar desde la inserción <

tro del termuiu

ceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la l’ri° .aC¡óo 
comparezca ante este Juzgado para recibirle dec*31^ sí 
sobre los cargos que le resultan en el sumario Q 
instruye sobip robo _ . ütcr

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
rjdades civiles y militares y agentes de la Policía j 
cial de la Nación, procedan a la busca y capto. 
dicho sujeto, poniéndola, casode ser habido, a c, 
posición, en la cárcel de este partido, por tener 
tada su detención en expresado sumario. , >e ^jl 

Dado en Calatayud, a veinticuatro de marzo 
novecientos veinte.—José Enríquez de Salama ’ 
D. S. O., Pascual Burillo. , 9 ,

Zeramoza. - San
Cédula de citación de remate. ¡^5^

Según lo acordado por el Sr. Juez de prl^ pro' 
tancia dél distrito de San Pablo de esta ciudad, 
videácia de ayer, dictada en juicio ejecutivo 1 
por D. Higinio León Osés, contra D. Francisc^.^.^ 
no Diez, en redamación de dos mil pesetas; sC uC se 
remate aI Sr. Ruano por medio de la presente, M or), 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pr°v'nC1‘LrsO' 
cediéndole el término de nueve días para qu.e1seconvi' 
ne en los autos y se oponga a la ejecución, si le • el 
niere; apercibido de que si no Id verifica, le Par 
perjuicio procedente en derecho. pract*' |

Al mismo tiempo se le hace saber, que se ha 'reque' 
cado embargo en bienes del mismo, sin previo 
rimiento de pago por ignorarse su paradero. pro

Para sú inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de c  e C^,, 
vincia, expido la presente, sellada con el de noVC, 
ría, en Zaragoza, a veintitrés de marzó de m 
cientos veinte.—El Secretario, Manuel SerranQ^^^^

par t e'
Flor del Ebro.—Sociedad anómm»- j or

En segunda convocatoria se cita a Junta, gen 
diñaría, que tendrá Iqgar el día 12 del Pf°x- ¿ión 
de abril, a las cuatro de la tarde, en la 
Labradores, Fuenclara, 2, para el examen, pér 
y aprobación de la memoria, balance y cuenta j(1)0? 
didas y ganancias correspondientes al ejercicio » se>0, 
cuyos documentos se hallan a disposición de l°r jun(6 
res accionistas desde esta lecha hasta el día 
en la habitación del Tenedor de. Ijbros de la terce- 
D. Manuel Guallart, calle de Espoz y Mina, »o>c-0 
ro; así como también la elección de nuevo 'o0.

Al propio tiempo se cita también en segun^ ceU* । 
vocatoria a Junta general extraordinaria, que - ]a 
brará ‘en el mismo día y local, a continuación 
ordinafía y fehdrá pór eTestudio y aPr0 » y.0^ 
en su caso, de la modificación de los artículos 4, ’ ¿t 
p.e, 10., primer párrafo del 14, 16, 17, 19, 
los Estatutos. apele1*

Los señores accionistas podfíh recoger la P 
que da derecho a la asistencia a Junta ¿n la ^s°cCioOel 
de Labradores, previa la presentación de las a 
o resguardos desde el día 5 de abril, de nueve 
de la mañana. . tc de-

Zaragoza, 27 de marzo de 1920. — EL Preside uyr 
Consejo de Administración, Alejandro Palomarj^^-

/ Imprenta del Hospicio.
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